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LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA (I) 

 

 

 
1. La revisión de los actos en vía administrativa. 

 

 1. Los presupuestos del sistema de revisión 

 
  1.1. La presunción de legalidad de los actos administrativos (57.1) 

  1.2. El principio de no interferencia del Poder Judicial 

 

 2. Los controles de legalidad 
 

  2.1. El procedimiento administrativo (53.1 y 68 y ss. LRJAP) 

  2.2. La revisión de oficio de los actos administrativos (102 y ss. LRJAP) 

  2.3. La revisión en vía de recurso por la propia Administración (107 y ss.) 

  2.4. El control jurisdiccional (Ley 29/1998, de 13 de julio) 
 

 

2. Los recursos administrativos. El recurso de alzada y el recurso de reposición. 

 
 1. El recurso de alzada 

 

  1.1. Partes 

 
   1.1.1. La Administración 

 

   - Órgano superior jerárquico (114.1 LRJAP) 

   - Organismos Autónomos (DA 15 LOFAGE) 
 

   1.1.2. El recurrente 

 

   - El interesado (107.1 LRJAP) 

   - Terceros interesados (112.2 LRJAP) 
 

  1.2. Objeto del recurso 

 

   1.2.1. Actos definitivos que no fin vía administrativa (89, 114.1) 
   1.2.2. Actos de trámite cualificados (107.1) 

 

   - Si impiden continuar procedimiento 

   - Si producen indefensión 
   - Si deciden directa o indirectamente el fondo del asunto 

   - Si causan perjuicio irreparable a derechos o interés legítimos 

 

   1.2.3. No contra disposiciones de carácter general (107.3 LRJAP) 

 
  1.3. Motivos 

 

   1.3.1. Cualquier causa de nulidad 

   1.3.2. Cualquier causa de anulabilidad (107.1 LRJAP) 
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  1.4. Procedimiento 

 

   1.4.1. Iniciación 

 
   - Escrito de interposición (110.1 LRJAP) 

   - Subsanación automática (110.2 LRJAP) 

 

   1.4.2. Plazo de interposición 
 

   - Actos expresos, 1 mes (115.1 LRJAP) 

   - Actos presuntos, 3 meses (115.1 LRJAP) 

 
   1.4.3. Tramitación 

 

   - Audiencia de los interesados (84 y 112 LRJAP) 

   - Informe del órgano que dicto acto (114.2 LRJAP) 

 
   1.4.4. Resolución 

 

   - Contenido. Integridad (113.1 y 3 LRJAP) 

   - Plazo de resolución, 3 meses (115.2) 
   - Silencio, desestimatorio (115.2), salvo doble inactividad (43.2) 

 

 2. El recurso de reposición 

 
  2.1. Partes 

 

   2.1.1. La Administración. 

 
   - Órgano que dicto el acto (116.1 LRJAP) 

   - Organismos Autónomos (DA 15.3 LOFAGE) 

 

   2.1.2. El recurrente 

 
   - El interesado (107.1 LRJAP) 

   - Terceros interesados (112.2 LRJAP) 

 

  2.2. Objeto 
 

   2.2.1. Actos definitivos que pongan fin vía administrativa (114.1) 

   2.2.2. Actos de trámite cualificados (107.1) 

   2.2.3. No contra disposiciones de carácter general (107.3 LRJAP) 
 

  2.3. Motivos 

 

   2.3.1. Cualquier causa de nulidad 

   2.3.2. Cualquier causa de anulabilidad (107.1 LRJAP) 
 

  2.4. Procedimiento 

 

   2.4.1. Carácter potestativo 
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   2.4.2. Iniciación 

 

   - Escrito de interposición (110.1 LRJAP) 

   - Subsanación automática (110.2 LRJAP) 
 

   2.4.3. Plazo de interposición 

 

   - Actos expresos, 1 mes (117.1 LRJAP). 
   - Actos presuntos, 3 meses (117.1 LRJAP) 

 

   2.4.4. Resolución 

 
   - Contenido. Integridad (113.1 y 3 LRJAP) 

   - Plazo de resolución, 1 mes (117.2 LRJAP) 

   - Silencio desestimatorio (117.2) 

 

 
3. Procedimientos alternativos de revisión. 

 

 1. Posibilidad reconocida en ámbitos sectoriales determinados 

 
 2. Medios alternativos de revisión 

 

  2.1. Otros procedimientos de impugnación y reclamación (107.2) 

  2.2. Conciliación, mediación y arbitraje ante órganos colegiados (107.2) 
 

 

4. La suspensión del acto administrativo. 

 
 1. El principio general de no suspensión de los actos administrativos 

 

  1.1. Posibilidad de solicitar la suspensión o acordarla de oficio 

  1.2. Suspensión producida por silencio estimatorio (111.3 LRJAP) 

 
 2. La ponderación de los intereses en conflicto 

 

  2.1. La existencia de daños de difícil reparación (111.2.a LRJAP) 

  2.2. La apariencia de buen derecho (112.b LRJAP) 
  2.3. La protección de derechos constitucionales (24.2 CE) 
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